
Año C Martes 24 de enero de 1933 Nnni. 20

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  afio, 50 ptai.

demás: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 ” 
extranjero: * 22’50; " 45; " 90 ”

..^as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
o!lcitaran de la Inspección de Talleres del Hospicio 

provincial, Pígnatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bmiri corre8ponaencia administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

*Vas cartas que contengan valores deberán ir certi- 
adas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
. L°s números que se reclamen después de transcu

. j esotro días desde su publicación, sólo se ser- 
viran 31 precio de venta, o sea a 35 cóniimos loe 

afio comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cuntimos por cada palabra. Al origintl 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
iaierción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se snsertarn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe? 
dador, por oficio; excepmándose, según está preve 
pido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo' de anuncio acompañará un ejemplfc 
del Bo l x t in respectiva iom« comprobante, siendo ** 
pago lo. demás que pidan. .

Tampoco timen derrabo más que a un solo ejefa- 
piar, que se -jlieitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h 
.nenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tfTriiv. .'Cy^ °^’R?n «n. h Península, islas adyacentes, Canarias y 
línq a"08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein^ 
4igo civiT) prwnul8ación’ si en ell?s no se dispusiese otra cosa. (Có-

del Gobierno son obligatorias para la capital 
cuntrA0^^ desd.e que 86 Publican oficialmente en ella, y desde 
(r / , 188 después para los demás pueblos de la misma provincia. 
ALcy de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
esU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA
minist er io ^e j ust ic ia

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente de provisión 

por concurso del Juzgado de primera instancia 
instrucción de Borja, en esa provincia, vacan

te por tra8iacjón de D Lll¡g Figue¡ras Crestar.
Este Ministerio, de conformidad con lo dis

puesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 
de abril de 1932, acuerda nombrar para la ex

presada plaza a D. Antonio Cano Sañudo, Juez 
primera instancia, de categoría de entrada, 

Me sirve el Juzgado de Morella,y resulta el más 
ntiguo de los concursantes, dentro de las con- 
ciones que exige el referido Decreto.

que digo a V. E. para su conocimiento y 
uemas efectos. Madrid, 17 de enero de 1933. 
1 • A., Leopoldo G. Alas.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.
H ___  (.Gaceta 19 enero 1933).

_ SECCION CUARTA
B Núm, 339. 
Recaudación de Contribuciones 

cíe la provincia de Zaragoza.
1) r Peu^or de paradero desconocido. 

tí °a ^ Gandul, Recaudador de Hacien- 
a de la primera zona de la capital de Zara

goza, distrito del Pilar;

Hago saber: Que por la Tesorería de Hacien
da de esta provincia se ha dictado, con fecha 
29 de abril de 1932, la siguiente

«Providencta: En. uso de la facultad que me 
confiere el art. 133 del vigente Estatuto de Re
caudación, declaro incurso en apremio a don 
Jesús Poyatos, con domicilio en la calle Pruden
cio, 15, expresando en la precedente certifica
ción de débito, que se anotará en el Registro 
correspondiente y se remitirá al Recaudador 
respeclivo para la inmediata incoación del 
oportuno expediente, s^gún las disposiciones 
de los artículos 130 y siguientes del citado Es
tatuto, por corresponder el deudor al concepto 
de Industrial. El expresado deudor vend^ 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 
por 100 comprendido en el art. 131, mas los 
gastos, costas y reintegros ocasionados en la 
Ejecutiva.

Débito principal, 8.539‘38 pesetas.
Lo que comunico al expresado deudor D. Je

sús Poyatos, conforme a lo dispuesto en el arti
culo 151 del citado Estatuto, para que en el pla
zo de ocho días ingrese en esta oficina Recauda
dora, calle Torrenueva, núm. 8, la citada canti
dad, más los recargos devengados; advirtiéndo
le que transcurridos dichos días, será declarado 
en rebeldía, contiuuándus i el procedimiento sin 
intentar nuevas notificaciones.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1932.—El Re
caudador, José Algora. .
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Reforma Agraria.
Siendo preciso determinar qué titulares de 

la extinguida Grandeza de España han ejercido 
en algún momento sus prerrogativas honorífi
cas, con el fin de acumularles todas las fincas 
que posean en el territorio nacional a los efec
tos prevauWos en el apartado 13 de la base quin
ta de la hy (de Reforma Agraria,

Esta Dir ección general, de acuerdo con el 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria, ha tenido a bien disponer:

A los efectos del apartado 18 de la base quin
ta de la ley de Reforma Agraria, se entenderá 
que los titulares de la extinguida Grandeza de 
España han ejercido en algún momento sus pre
rrogativas honoríficas en los siguientes casos:

l .° Cuando hayan sido nombrados Sonado
res por derecho propio, por su condición de 
Grandes de España.

2 .° Cuando se hubieren cubierto ante el Rey 
los varones o hayan tomado la almohada las 
hembras, siendo unos u otras Grandes de Espa
ña, por sí mismos.

Madrid, 18 de enero de 1933.— El Director 
general, Adolfo Vázquez.

■ ^Gaceta 19 enero 1933).

Núrn. 340.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

Montes.—Anuncio.
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real de

creto de 23 de septiembre de 1881, y a los efectos 
de la redacción del Plan de aprovechamientos 
forestales quo deberá regir durante el año 1932 
1933, los Ayuntamientos remitirán a esta depen
dencia, a la mayor brevedad y antes de prime
ro de marzo próximo, las peticiones de los que 
pretendan realizar en los montes de sus térmi
nos municipales que están a cargo de esta Divi
sión, para que puedan tenerse presentes en 
cuanto la posibilidad, conservación y mejora de 
aquellos lo permitan.

En dicho documento se detallarán a conti
nuación del número, denominación y pertenen
cia del monte, la clase y cantidad de los aprove
chamientos que se pretendan realizar, la forma 
por subasta o por la tasación y la época de su 
realización, indicando a la vez cuantas observa
ciones de detalle se crean oportunas y conve
nientes.

Se interesa eficazmente la mayor exactitud en 
cuanto al número de estéreos de leñas gruesas 
y menudas, que realmente sean necesarias para 
el consumo, así como el de cabezas y clase de 
ganado quo habrán que introducirse al pasto
reo, a fin de evitar denuncias por contravencio
nes, pues como la realización de dichos disfru-

tes y de los demás productos, se practicará ba
jo la más rigurosa inspección del personal de 
vigilancia de la División, la más pequeña infrac
ción será castigada severamente, no consintié0' 
dose, bajo ningún concepto, otros disfrutes qu0 
los consignados en dicho Plan.

El documento de referencia, con oficio der0, 
misión, deberá ir sellado y firmado.

Lo que se hace público por medio de e®16 
anuncio, para conocimiento y cumplimiento 00 
los Ayuntamientos interesados.

taragoza, a 20 de enero de 1933.—El log0- 
niero Jefe, Martin Augustin.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año ach'^ 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a conti' 
nuación se expresan, como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 96 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, ignorándose el 
paradero de aquéllos, se les cita por medio del pr0' 
sente para que comparezcan, en sus respectivas Al' 
caldías, loíy días 29 del actual, 12 y 19 de febrero, 
a fin de presenciar las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento; advirtiéndoles que de n° 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.
359 .— Gallur.— Clemente Adiego Pamplona. 
366.— Ruesta.— Miguel Belza Vicién.
367 .— Alfamén.— Antonio Valero Pérez.
368 .— MuriUo de Gállego.— Agustín Gimén02 

Gracia, Angel Gállego Cortés, Julián Arbué0 
Castrillo y Eugenio Gracia Buen.

♦ * ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los sigúienltes documentós; pudiendo pre' 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamación65 
que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones ‘ 
de evaluación.

362.— Fabara
374.— Almonacid de la Sierra

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de dea* 
dores y acreedores.

361.— Fuendejalón . 
375.— Aniñón

Padrón de cédulas personales.^
360.— Luceni
370.— Vera de Moncayo
371.— Alborge

Padrón de Edificios y Solaree, 
376.— Terror

Presupuesto ordinario para 1933.
370.— Vera de Moncayo
377.— La Almolda

Repartimiento general para 1933.
363.— Monterde
372.- Griael
373.— Faraadués
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Rectificación del padrón de habitantes.
363 .— Monterde
364 .- Farlete
369 .— Paracuelos de Jiloca

Mezalocha. N.° 382.
Para su provisión interinamente, se anuncia 

la vacante del cargo de Secretario de tste 
Ayuntamiento, con el haber anual reglamenta
rio.

Los señores aspirantes dirigirán sus solicitu
des, reintegradas debidamente, al señor Alcal
de y por término de diez días, desde la publi
cación del presente, pasados los cuales se pro
veerá.

Mezalocha, a 18 de enero de 1933.— El Al
calde, Faustino Pérez. .
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

302 
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Núm. 5.218. ■
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa GQ^A

Don José María Calí Rubio, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Ouc en los autos que luego se hará 

nienaon, se dictó por el Juez de primera instancia 
be San Pablo la sentencia cuyos Resultandos y 
l onsalerandos son del tenor literal siguiente:

Resultando: Que por dichos demandantes se pre
sento escrito en este Juzgado en veintitrés de sep
tiembre ultimo, formulando demanda de juicio de
clarativo de menor cuantía, en reclamación de pese- 
t-is contra la Com^ñía Anónima de Seguros “ Ara- 
í?on \ fundándose en los hechos siguientes: Que 
Por herencia de- su padre don Juan Basols Calvo Jes 
correspondió a cada uno de los actores la tercera 
parte indivisa de una fábrica de aceite de orujo, 
bpo fue asegurada en (ios cíe oocubre de mil nove
cientos veintinueve por la Compañía “Aragón”, 
esta fábrica, maqúh^iria. herramientas, existencias 
3 demás consignado en la póliza de seguro, para 
extraer aceite de orujo por el procedimiento de 

r|cloretHeno'\ que en uno de abril de mil nove
cientos treinta, y por la misma Compañía se asegu- 
lu; 'bediailte apéndice a la anterior póliza de seguro, 
niaybr número de existencias que en la primera pó- 
lza. volviendo en 23 de junio de mil novecientos 
i cinta y uno, por otro agudice a dicha póliza, a 
ciundtr ésta, cambiando el protedimiehtó de ob- 

^n<rlon del aceite de orujo, y usando el “sulfuro 
ai ,l)no en sustitución del “Tricloretileno"; que 

dos de octubre de mil novecientos veintinueve y 
^e<hante otra póliza, aseguró la Compañía “Ara

la paralización del trabajo a causa de incen
a *?• quedando obligada dicha Compañía a alionar 
suM ]ase^urad9s. el quince por ciento de los daños 
de Knn P°r s*n^8tró! que en siete de septiembre 
do] i y Por ^a combustión expontánea del orujo, 
fie;'"1 a su Prdpia' fermentación, se incendia el edi- 
ten^ asepnrado. destruyéndose parte de este, exis- 
]l)SUas' 'icrramicntas y maquinaria, dándose por 
Pro ,lCp?rcs i°s oportunos avisos reglamentarios y 
de ^diendose al nombramiento, por" ambas partes, 
coniTnt°iS suscri,,cn de común acuerdo, en acta 
dio/1 a Cn trece d.e septiembre y terminada en 
• ■ be octubre de mil novecientos treinta, recono

ciendo daños por. valor de veintiún mil ciento diez 
y siete pesetas sesenta céntimos, de las que solí) 
percibieron los demandantes doue mil ochocientas 
noventa y seis jiesetas con veinte céntinjbs, dejando 
la Compañía de abonar .ocho mil doscientas vein
tiuna pesetas cuarenta céntimos, pendientes de oír 
el informe del Letrado de la Compañía; que agota
dos todos los medios amis'tosos para conseguir se les 
abonasen estas últimas pesetas, acudieron a la Ins
pección General de Seguros y Ahorros para que jxir 
este centro, se interesase cerca de la Compañía el 
abono de dichas pesetas, comunicando la Inspección 
se trataba de una cuestión de derecho a resolver 
amistosamente o ante los Tribunales de Justicia. Que 
la Compañía apoyase para no abonar (fichas pesetas 
en que éstas son el valor de una pila de orujo que 
se hallaba a unos seis metros de la maquinaria que 
determinaban cn la póliza, haciéndose constar en ésta 
debían hallarse a diez metros de la misma, pero ha
ciendo constar el perito nombrado por los deman
dantes cn el acta del siniestro “que si bien no hay 
tal distancia de sC])aración. se halla de por medio 
una .pared de uhos cincuenta centímetros de piedra 
y cemento, con la que —por varias razones que ex
pone— no existía ningún jieligro, según prdiaba en 
el hecho de no haberse inflamado un extractor car
gado con más de dos mil kilos de orujo que se halla
ba al otro lado de la pared, a pesar de haberse de
rrumbado el tejado, por lo que entienden los recu- 
rrentés que hallándose la pila de orujo aislada y no 
pudiéndo producirse el siniestro a unos seis metros, 
ya que lo impidió la pared que los separaba, lógica- 

Í mente hubo de producirse a más de diez metros, es
tando entonces el siniestro comprendido en las cláu
sulas de la póliza que discuten. LTacen constar que 
además de este siniestro ocurrió ofro en tres de no
viembre de mil novecientos treinta, en la conforme 
a lo perítado por los peritos que nombraron ambas 
partés les fueron abonadas las pesetas tasadas por la 
Compañía aseguradora. Que por la póliza de para
lización a que se han referido, la Compañía se obligó 
a abonar el quince por ciento de los daños de los 
siniestros, y que a pesar de haberse redamado amis
tosamente el pago de cinco mil setecientas noventa y 
ocho pesetas con treinta céntimos a que asciende di
cho tanto por ciento por ambos siniestros por este 
concepto de paralización, la Compañía se niega a ab()- 
na¡rlas, apoyándose en que al sustituir el procedi
miento de obtención del aceite de orujo continuaron 
pagando la prima correspondiente al primer procedi- 
míento empleado para dicha obtención, alegando que 
este rav.onamiento de la Compañía no puede admitir
se, entre otras razones, porque con respecto a la 
prima cn nada interviene el asegurado, según consta 
en la póliza, y haciendo constar que los actores están 
al corriente en el pago de todas las primas, Según 
justifican con recibos, alegando los fundamentos de 
derechos que consideraron oportunos y pertinentes, 
V terminan suplicando que dicte sentencia conde
nando a la Compañía demandada al pago de las pe
setas que reclaman, los intereses legales y costas, 
acompañando a dicha demanda copia de la escritura 
de aceptación y pago de derechos hereditarios de la 
herencia de don Juan Basols Calvo, las dos pólizas 
de seguros contratadas con los dos apéndices hechos 
a la primera de ellas, el acta de peritación de los da
ños del siniestro de ttece septiembre, copia del recibo 
dada a la Compañía aseguradora para la cantidad re
cibida por daños, una carta de esta Compañía, un 
oficio dirigido a los actores por h Inspección Genera 
de .Seguros y Ahorros, acta de peritación del simes- 
tro de tres de noviembre, cinco recibos de primas pa
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gadas por dichas pólizas y certificación del acta de 
conciliación celebrada sin avenencia.

Resultando: Que emplazada la demandada, com
pareció en su nombre el Procurador don Luis Mira- 
vete, oponiéndose a la demanda y alegando en su 
contestación que don Manuel Basols Salaver, uno de 
los demandantes, era agente de seguros de la Com
pañía demandada, según nombramiento, condiciones 
y contrato que presentan; que por don Juan Basols 
Calvo y por poder uno de sus hijos, con la firma 
del otro hermano también demandante don Manuel, 
y como se ha dicho agente de la Compañía, firma
ron en Sariñena una proposición de seguro, no se 
hizo presente que la fábrica de que se trataba había 
sido objeto de un siniestro estando asegurada en otra 
Compañía, y que esta observación era preciso hacerla 
por parte de proponente; que callado este extremo 
por el padre, verdadero proponente, y por los hijos, 
uno por poder y otro por agente de esta Compañía, 
la misma aceptó las propuestas y extendió la póliza 
que. firmada por ambas partes, acompañan original, 
en la que constan todos los particulares de la misma: 
haciendo especial mención en la proposición y nota 
primera, que “las existencias garantizadas por los 
artículos tercero y sé¡)timo de esta póliza se entien
den solamente garantizadas por un plazo de seis me
ses, comprendidos entre el quince <1e noviembre y 
quince de-mayo de cada año”; que por nueva propo
sición del asegurado, que acompaña, se extendió el 
primer apéndice a la póliza citada, aumentando el se
guro y garantizando el riesgo de las existencias los 
artículos citados durante todo el año. Y por apéndice 
número dos a la misma póliza aumentan el seguro 
sobre los mismos objetos, pero por el procedimiento 
del sulfuro carbono, documento que acompaña igual
mente,-qúe al mismo tiempo que por don Juan Ba 
sois Calvo, contratalja el seguro de incendios sobre 
su fábrica de aceite de orujo, que luego fué modifi
cada por los apéndices, hacía con la misma Compañía 
otro contrato de seguro de paralización de trabajo, 
a causa de incendio, según póliza que acompaña ori
ginal. asegurando menór capital y con la condición 
entre otras, “se entienden solamente garantizadas 
por un plazo de seis meses, comprendidos entre el 
quince de noviembre y quince de mayo de cada año". 
Que esta póliza de paralización no ha sido objeto de 
modificación alguna, a pesar de haberlo sido por las 
de incendios, porque al gravarse el riesgo se aumen
taba la prima, v ésta era además obligación de adver
tirlo en el agente de la Compañía D. Manuel Basols. 
uno de los demandantes, pues en el nombramiento de 
agente consta como primera condición la de “gestio
nar seguros con estricta sujeción a las tarifas, re
glamentos y disposiciones de la Compañía"; que es 
de advertir que en el apéndice dos se aseguran todos 
los objetos “a más de diez metros de la maquinaria 
descrita en el artículo anterior"; que esto dice lite
ralmente la descripción del riesgo, sin que por tanto 
resulte que estos diez metros hayan de estar o no 
interceptados por tabiques o parceles de ninguna cla
se; que en seis de septiembre de mil novecientos 
treinta, ocurrió un siniestro de los efectos asegura
dos, y es interesante consignar que 1a póliza figura 
a nombre de don Juan Basols Calvo, y a pesar de 
haber fallecido éste no lo advirtieron a 1a Sociedad 
como estaban obligados por las condiciones genera
les de la póliza a hacerlo; que los daños reclama
dos por los siniestrados, según nota de los mismos 
que acompañan, importaba en total ochenta y un mil 
pesetas, y 1os daños que apreciaron de acuerdo los 
peritos ascendieron a veintiuna mil ciento diez y 
siete pesetas con sesenta céntimos, o sea casi la cuar

ta parte de lo solicitado; que de esta última canti<*‘ 
apreciada como daños, 12.896,20 pesetas, se refelia 
a objetos siniestrados, cuyo pago era procedente.^ 
por ello la Com])añia las satisfizo, pero las Ot 
ocho mil doscientas veintiuna con cuarenta céntm1 ■ 
se referían a orujo, que estaba situado a menos 
diez metros de la maquinaria; y por tanto fuera 
las condiciones contratadas para responder la úo 
pañía; que si lo comprendió el perito nombrado P 
la Compañía, haciéndolo constar en acta con diSc* 
pancia del perito de los asegurados; que los aseg1"^ 
dos, creyendo que con ello podrían influir para 
riar el criterio de la Compañía, acudieron nada 
nos que a la Inspección de Seguios del Mimst'. 
del Trabajo, presentando formal reclamación 
el proceder de la Compañía, pero la inspección 
curó los debidos antecedentes del caso y declaro *1^ 
se trataba de un asunto jurídico que no requería - 
intervención; que no sólo fué de lamentar el 
siniestro,,sino que en tres de noviembre ocurrió 
en la misma fábrica, reclamando por daños, seg 
documento que acompaña, la cantidad de cinctienia^ 
siete mil pesetas, que fueron apreciadas luego 
los peritos en tercería, según acta, en diez y v a 
mil quinientas treinta y ocho pesetas con trc'' 
céntimos, o sea menos de la tercera parte de 1° '' q. 
citado, cuya cantidad fué satisfecha por la 
ñía, ocurriendo todavía otro siniestro cu otra la, 
de harinas asegurada a nombre de D. Juan 
Calvo, por la cual reclamaron por comparece1 
judicial nueve mil ¡mesetas, que fueron reducidas P^ 
peritación en tres mil ciento ochenta y nueve l)l 
tas con ochenta céntimos, o sea poco más de Ja 11 . 
cera parte, también satisfecha por la Compañía; ‘1^ 
la Compañía, pudiendo hacerlo al ocurrir el PriI1a?, 
siniestro, no anuló el contrato de seguro sino 
tante después, habiéndose podido ahorrar unas Vt 
tidades no despreciables, estando patente lo d’ 
que los demandantes estiman su proceder y neSa,,]C1i 
todos los hechos de la demanda que no se bal 
conforme con estos que alegan, reproduciendo 
cláusulas de las pólizas, alegaron los fundamentos 
derecho que estimaron pertinentes, terminando P^, 
suplicar se dicte sentencia absolviendo a la 
ñía .demandada de esta demanda e imponiendo *
costas a los demandantes: ge

Resultando: Que recibido este pleito a prueba 
propuso por la demandante la de confesión ju* 
del representante legal de la Compañía dematid--1^ 
prueba que no se practicó por no presentar las 1* eI1 
ciones la parte actora; la documental, hoñsjsteiúc y 
dar. por reproducidos los documentos presenta'b’J^ 
la testifical, declarando los testigos Pedro Lart1^ v 
forge Maestro, Blas Casañola, Victoriano I J11* r 
Teodoro rMiralles, ser cierto qué en la pared CXP 
te entre la maquinaria y el depósito de oruj'1^ 
existía hueco, puerta ni ventana alguna, como 'I1’1 r 
probado por haber existido el primero fuego d'11^, 
te tres días y no haberse llegado a propagar Ia 
gunda cámara, ni aun siquiera existir temor 
así ocurriera, no siendo evacuadas otras prcg11" ,f 
formuladas para el testigo don Ramón Pajares-, r 
no haber sido hallado;

Resultando: iQue por la parte demandada se P r 
nuso pruebas de confesión judicial de los demai11^,, 
tes de documentos primados y correspondencia. |a 
sistente en los acompañados con la contestación a 1 
demanda y de los libros de comerciantes (|ue 1111 d- 
Ih'vé a ca1)o y certificación reclamada a la Lo131^, 
ñía de Seguros “La Catalana”, en 1a que hace 
tar que en el año mil novecientos veinticinco (lp 
Juan Basols Calvo tenía dos pólizas vigentes co11
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Compañía ‘‘'Celtiberia’', administrada por ‘La Ca
talana ; que en dicho año sufrió un siniestro una fa
brica de.sulfato, asegurada por una de las dos ante- 
ricies pólizas nombradas, habiendo reclamado por 
daños sesenta mil setecientas veinte pesetas, que i ue- 
ron peritadas después en trece mil ciento veintinueve 
pesetas con cincuenta y un céntimos, que le fueron 
Pulgadas; que en mil novecientos veintiséis fueron 
pagadas di días pólizas a “La Catalana' por el tiem
po qpe quedaban por terminar. Y que aseguraba en 
a<iuella techa treinta y cinco mil pesetas sobre edifi- 
Clu y maquinaria; que recibida confesión judicial al 
demandante D. Manuel Basols Calaver, éste evacuó 
bis siete posiciones formuladas, afirmando haber sido 
agente de seguros de la Compañía demandada con 
Ls condiciones que constan en el duplicado de un 
nombramiento que se le exhibió, pero por conve
niencia de la Compañía, pues no hacia otra cosa que 
acompañar en aquel pueblo al Inspector de la misma; 
que no es cierto que conozca las tarifas y pólizas de 
seguros y demás documentos que son necesarios para 
asegurar los seguros de incendios; que np es cierto 
firmara en las pólizas de seguros objeto de la de- 
nianda como agente de la Compañía, sino como en 
^presentación de su padre; que no es cierto que en 
su intervención como agente se hicieran los dos apén
dices a la primera póliza, sino con igual concepto que 
lo referido anteriormente; que tenía un seguro de 
incendios y otro de paralización, creyendo y no ha
biéndose preocupado por este último, por entender 
que era la Compañía la que tema que hacer todas 
jas modificaciones necesarias; ser cierto que tenia 
independientemente asegurada una fábrica de harinas 
contra incendios y paralización y no habiendo tenido 
un siniestro recibieron las pesetas tasadas por' los 
peritos por ambos conceptos, y ser cierto que des- 
Pues de ocurridos los tres siniestros la Compañía 
anuló todos los contratos de seguros que tenía he
chos ;

Resultando: Que unidas las pruebas a los autos 
practicadas, se convocó a las partes a comparecencia, 

la que reprodujeron sus respectivas" peticiones de 
la demanda y contestación;

Resultando: Que en la tramitación de este juicio 
Se han observado las prescripciones legales, menos 

cuanto a dictar esta sentencia dentro del término 
‘egal, lo que no ha podido tener lugar por las múL 
uples ocupaciones del Juzgado y resoluciones peren- 
tcrias anteriores a la presente;

Considerando: Que como la propia parte deman
dada expone en su escrito de contestación en el pri- 
uiero de los fundamentos de derecho, dos son las 
cuestiones a resolver en este litigio: una referente 
d Pago de ocho mil doscientas veintiuna pesetas con 
cuarenta céntimos, que se reclaman a la Compañía 
'Seguradora por el incendio de una partida de orujo, 
V 'a segunda cuestión la procedencia o la improce
dencia en el pago de cinco mil setecientas cincuenta 

ocho pesetas con treinta y ocho céntimos, como 
y.’.'^Sdcuca del seguro contra la paralización de

a causa del incendio, puesto que la existencia 
'c°htrato origen de las obligaciones cuya eíecti- 

’dad se pretende, es innegable por estar conformes 
‘ . or y demandado que dicho contrato consta en 1: 
Pohzá cuvos documentos presentaron al formular y 
'"ulestar la demanda;

Considerando: Que sentado esto, indudablcment' 
J? la resolución de estás -dos cuestiones ha de presi- 
lr 'os pactos y estipulaciones que 1as partes fijaron 

la^ pólizas, pues cualquiera que sea la califica- 
"*n jurídica del contrató, las obligaciones que de él

se derivan tiene, como preceptúa el artículo mil no
venta y uno del Código civil, fuerza entré los con
tratantes y a su tenor debe cumplirse, y en tal senti
do la Compañía demandada aseguró contra el in
cendio, entre otros bienes, las existencias de orujo 
que se encontrasen dentro del recinto de la fábrica, 
y la parte actora abonaría como prima la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y siete pesetas, que después 
fué aumentada hasta mil trescientas una. con las mo
dificaciones introducidas posteriormente en la pó
liza. mediante los apéndices que igualmente han sido 
aceptados por los contendientes;

Considerando: Que fijadas estas dos obligaciones 
principalísimas y acreditado coma está el incendio y 
la valoración de los daños en veintiún mil ciento 
diez y siete pesetas con sesenta céntimos, como lo 
corrobora la propia Compañía demandada, abonando 
de la valoración antedicha doce mil ochocientas no
venta y seis pesetas con veinte céntimos, restándole 
ocho mil doscientas veintiuna con cuarenta céntimos 
para declarar extinguida la obligación que por el 
contrato de seguro Contrajo y que fielmente se re
fleja en el artículo cuatrocientos nueve del Código 
de Comercio, sin que pueda considerarse fundamen
to'serio para relevarle del pago de esta última can
tidad el hecho de encontrarse la pila de orujo a me
nor distancia de diez metros; pues de la prueba que 
obra en autos no puede entenderse que el asegu
rado haya infringido el artículo tercero de las con
diciones particulares, poique la razón natural acon
seja que en esta clase de relaciones contractuales el 
fin ])rimordial de la entidad aseguradora, al fijar 
el emplazamiento de los efectos asegurados y la 
distancia que debe existir, es el de evitar la facilidad 
de jiropagación en caso de incendio y la mayor pro
babilidad de producirse, y t estas circunstancias1, que 
reflejan ¡a verdadera intención entre los contratan
tes y a las que hay que atenerse, conforme al ar
tículo mil doscientos cincuenta y uno del Código 
civil, han sido observadas por el asegurado, porque 
de la prueba testifical se llega al conocimiento de 
que ni la maquinaria ha podido influir en el sinies
tro ni la proximidad a ésta ha podido propagarlo, por 
ser el aislamiento completo mediante el muro que 
entre uno y otro compartimiento existe; ,,

Considerando: Qué la segunda cuestión también 
ha de resolverse bajo las condiciones estipuladas en 
la póliza; pero teniendo este seguro contra 1a para
lización del trabajo el carácter supletorio que presu
pone la existencia del seguro ordinario de incendios, 
es indudable que las cláusulas que en éste se hayan 
fijado obliguen a estos efectos, y así expresamente 
lo pactan en el artículo once de las condiciones, gene
rales, por lo que. partiendo de esta afirmación, y 
siendo j)rocedente la indemnización por el incen
dio, lo que corresponde de la paralización! como ac
cesoria de aquélla debe ser estimado en el mismo sen
tido, pues no puede pros]>Órar 1a teoría de la Compa
ñía demandada, que se declara exenta de esta respon
sabilidad por haberse modificado las condiciones del 
seguro, ya que esta bonificación, como antes decía
mos, surte efecto en este contrato accesorio, mucho 
más cuando es una, como en el caso de autos, la Com
pañía aseguradora; además que. de no ser asi. se 
infringiría abiertamente el principió de derecho de 
que a nadie le es lícito enriquecerse con daño de 
otro, poique esto equivaldría a percibir la l)r,nia. 
jada v nd responder de iddemnizacion por ha e 
modificado las condiciones del seguro;

Considerando: Que no es de apreciar tcniendad 
ni mala fe, por lo qué se refiere a la imposición de 
costas.
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Asimismo certificó: Que la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audiencia, en los autos 
a que los anteriores Considerandos y Resultandos 
se refiere, es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—Señores: Excmo. Sr. D. Gregorio 
Azaña, D. Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, 
1). Manuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo.—En 
la ciudad de Zaragoza, a once de octubre de mil 
novecientos treinta y dos; en el juicio declarativo 
de menor cuantía, procedente del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta capital, 

•v seguido entre don 'Manuel, don Juan y don Adrián 
Basols Salaver, mayores de edad, industriales y ve
cinos de Sarinena, como parte demandante, y la 
Compañía Anónima de Seguros “Aragón”, domici
liada en Zaragoza, como demandada, sobre recla
mación de cantidades; cuyos autos penden ante esta 
Sala de lo civil de la Audiencia del territorio en ape
lación interpuesta por la parte demandada, a la que 
representa en el recurso el Procurador don Luis Mi- 
rávete Maculet, bajo la dirección del Letrado don 
Luis 'María Sáinz ;representando a los demandantes 
apelados el Procurador don José Velasco Callizo, 
con defensa del Letrado don Luis Fernando.

Aceptando los Resultandos de la sentencia dicta
da en el plctio con fecha treinta de diciembre último, 
en cuyo fallo el Juez de Primera instancia del dis 
trito de San Pablo de esta capital, estimando la de
manda, condenó a la Compañía de seguros “Ara
gón” a abonar a los demandantes la cantidad de ca
torce mil diez y nueve pesetas con setenta y ocho 
céntimos, con los intereses correspondientes desde 
la interposición de la demanda, sin hacer expresa 
condena de costas:
, Resultando: Que contra la indicada sentencia .se 
interpuso, en nombre de la Sociedad anónima de 
seguros “Aragón”, apelación que fue admitida en 
ambos efectos, con emplazamiento de las partes y re 
misión de los autos a esta Sala de 1o civil, ante la 
que en tiempo y forma se presentó aquella apelante, 
representada por el Procurador don Luis Miravcte 
Maculet, compareciendo también, en representación 
de los demandados, el Procurador don José Velasre 
Callizo, y tramitado el recurso se señaló para 1a 
vista del mismo el próximo pasado día cinco, en e1 
que se celebró aquélla, con asistencia de 1os mencio
nados Procuradores e informe oral de sus Letrados 
respectivos;

Resultando: Que en la tramitación de las dos 
instancias del pleito se han observado las prescrip
ciones legales, con 1a sola excepción, en 1a primera, 
de que habiéndose celebrado en siete de diciembr^ 
de mil novecientos treinta y uno 1a comparecencia 
que (lis])one e! artículo setecientos uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, no dictó el inferior sentencia 
hasta el treinta siguiente, expresando en ella que no 
había sido dictada dentro del término legal por ha
berlo impedido Jas múltiples ocupaciones del Juz
gado y" resoluciones perentorias anteriores a 1a 
misma.

Visto, siendo Ponente el Magistrado don Maria
no 'Miguel y Rodríguez:

Aceptando, en 1o. substancial, los Considerandos 
primero, cuar.o y quinto de 1a sentencia apelada, y 
_ Considerando: Que 1a póliza de seguro sobre da
ños por incendio, invocada en la demanda como tí
tulo fundamental de la acción ejercitaida en la misma, 
y que fue otorgada en dos de octubre de mil nove
cientos veintiocho por 1a Compañía de seguros “Ara
gón” y por e1 padre y causante de los actores, con 
la modificación que en ella introdujo el apéndice que 
los propios contratantes suscribieron el primero de

abril de mil novecientos treinta, para la esencial 
nalidad de aumentar en sesenta mil pesetas el 
segurado y de extender la garantía del seguro y 
siguiente responsabilidad de la Compañía asegu^. 
ra a los siniestros que en cuanto comprendía d rlí?, 
go asegurado pudieran ocurrir durante todos loS ",l 
ses del año, en lugar de la más limitada que í""' 
nariamente se concertó, y con el nuevo apéndice 
dificativo formalizado en veintitrés de julio del 
dicho, por el que quedaron sustituidos por otro? 
pactos o condiciones particulares hasta entonce? , 
vigor, de tal suerte que éstos fueron dejados por 
líos sin valor ni efecto para regir en lo suéesiv^ '' 
legra un todo contractual que manifiesta el 
juridico que liga a los hoy litigantes según su c0^ 
nido, constituyendo las estipulaciones en las qi,e 
aparece concretado la norma que, como establece«' 
reiteradísima jurisprudencia, ha de aplicarse para r‘ 
solver las cuestiones debatidas en el pleito; .,ljí3 
, (onsiderando: Que si en la mencionada p°. 
judicial, .de des* de octubre de mil novccient-5 vCI ¿ 
tiocho, es'iipFflaron los contratantes, —entre 
pactos que no es útil expresar, puesto que ningún," 
flujo tienen en los puntos debatidos—. que la 
panía anónima ‘‘Aragón” aseguraba contra Ú1C^ 
dios, en la cantidad de veinte mil pesetas, las 
tencias de orujo, aceites y tricloretileno que P11®*! 
ran encontrarse dentro del recinto de la fábrica 
giiradora. Tal estipulación, estimada con error 
mo subsistente en el razonamiento que contiene 
segundo de los considerandos de la sentencia del 
ferior, había quedado excluida del contrato ante?', 
que los siniestros a cuyos daños v perjuicios se c°'. 
creta la reclamación sustentada en la demanda V 
produjeran, ya que en el apéndice que en veintd'.j 
de julio de mil novecientos treinta suscribieron 
partes aseguradora y asegurada, sustituyeron ésta P* 
otra, en la,que literalmente hicieron constar qUeJ, 
misma debía entenderse para lo sucesivo en la- .56 
guiente forma: ochenta mil seiscientas pesetas so^ 
la|s existencias de orujo para trabajar v aceites '' 
getalcs que puedan encontrarse dentro del recinto 
la fábrica y a más de diez metros de la maquiné' 
descrita en el artículo anterior”; J

Considerando: Que la estipulación que se 
de transcribir y en la que la precisa claridad de 51 
términos excluye la posibilidad de que se la inte*] 
prctc para atribuirla un alcance y presumir en * ' 
contratantes un propósito contractual distinto de I':, 
que el natural sentido de aquéllos manifiesta, 
impelía que el asegurado don Juan Basolaquc c01 ■ 
cara en su fábrica pilas de orujo donde quisiera. 1 
condicionó la garantía seguricia haciéndola dci1^, 

. der de que entre aquéllas y la maquinaria se 
viera una determinada distancia aminoradora Q 
riesgo, en cuyo supuesto cabrá que fuesen atendí*1* 
los razonamientos expresados por el perito de.,‘| 
paite actora al reconocer y valorar los daños ||1V 
incendio ocurrido el 7 de" septiembre de 1930. 
acogidos en la sentencia apelada, para estimar P1', 
la inobservancia de tal condición no debía red11' 
dar en menoscabo de los derechos del asegur-pú ' 
puesto que la misma ni había aumentado el l^*'^, 
de que se produjera el siniestro, por haberse 
tado el que así sucediese con la construcción ( 
una pared, ni influyó en la producción del inc^ 
dio, sino, que lo concertado mediante el pacto 
se examina, fue 1a determinación de los obj^ 
asegurados, señalándolos, por su naturaleza y 1?n„ 
nlazamiéntó. de modo que vinieron a quedar 
Guidos, de 1a garantía aseguratoria las existen^' 
de orujos y aceites que distasen menos de diez 111
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, ^q s de la maquinaria de la fábrica también ase
gurada.

Considerando: Que sentado lo que antecede, fá- 
es advertir que por no hallarse emplazadas a 
de diez metros de la maquinaria de la fábrica, 

■ SJ a distancia menor, según unánimemente reco- 
Uocieron los peritos por ambas partes designados, 
a Pila de orujo que valorada por aquéllos en 8 pe- 

i rHS 40 céntimos se negó la Comijañía deman- 
F ^ada a indemnizar a los derechohabientes del ase- 

-uiado, no estaba comprendida en el seguro funda- । ^‘’dal de la acción por éstos entablada, por lo que 
; a,e,itidad aseguradora no respondía de su destruc- 
I 'V11 o daño, ya que, como establece de modo ter- 

r,1,nante el artículo 397 del Código de Comercio, la 
^rantía del asegurador sólo se extenderá a los ob- 

| Jetos asegurados y en el sitio en que lo fueron.
| Considerando: Que 1a precedente apreciación de- 

Crmina la procedencia de desestimar el extremo de 
■ a demanda al que 1a misma hace referencia, y con- 

^úentememte la de revocar la resolución recu- 
("(la en cuanto por ella fue aquél estimado, y aun 

U’indo los acertados razonamientos que. consignó el 
derior en el 4.” de sus Considerandos, aceptado

,0 substancial de su contenido por esta Sala, 
""ducen, sin necesidad de acudir a otros distintos, 

‘ ,1 Conocer la eficacia y exigibilídad de la obliga- 
',,n„ contraída por la Compalñíá Anónima “Ara- 

en orden a los perjuicios que resultasen de la 
L^'alización de industria que causaran los incen- 

'.r,s’que afectasen a los objetos asegurados por 1a 
Compañía, cuyo aseguramiento de jierjuicios 

.L‘ estipu|ó expresamente, atendiendo sin duda a la 
rj'.1 V:nción que contiene e1 artículo 595 del Código 
,1^ * "mercio, en 1a otra póliza de! dos de octubre 
ter1111* novecientos veintiocho, de manifiesto carác- 

1 r¡. .complementario y accesorio de la referente a 
(.i tales eficación y exigibilidad no implican 
f lc‘ Sé haya de condenar a 1a parte demandada de 

‘.'tal cantidad que se determina en el décimo de 
s 'undamentos de hecho de la demanda, puesto 

Vai'v'^fiéUa ha de quedar reducidas a las sumas equi- 
,'l,'ntes al quince por ciento de la de 17.538 pese- 
j/ -v 30 céntimos, ya abonada a los actores como 
fLj*"lrtc de los daños que les ocasioné) el incendio 
pe. de noviembre de 1930, y de la de 12.896 
l/p^ y 20 céntimos, satisfecha también por 
(l J ,|m|)añía aseguradora como valoración de Jos 
¿l0s del siniestro del 7 de septiembre anterior. 
¿'' Cs, a cuatro mil quinientas sesenta y cinco pc- 

treinta y dos céntimos, puesto que de la
''Jad reclamada por 1os actores ha de quedar 

h ?i a correspondiente al quince por, ciento de 
; ^^'^ación de la pila de orujo destruida i>or el

W pero no comprendida en el seguro. 
par/'ns'derando, finalmente, que en ninguna de las 
tQ2(’/s 'la concurrido temeridad ni mala fe que me- 
<le |!ln ser sancionadas con una especial imposición 

'as costas del pleito. .
Lino1?®1 además de los citádos, los artículos 1.101, 
tí,]. ’ 1-257 y 1.261 del Código civil , el 385 del de 
v v] [fijo. 7'10 de la ley de Enjuiciamiento civil

P ‘ del decreto de 2 de mayo de 1931, 
bS('''fimos: Que estimando en parte, y en parte 
l'0íl1j 'niando 1a demanda inicial del pleito, debemos 
b J"ar V condenamos a la Compañía Anónima 
i) puros “Aragón” a pagar a los demandantes 
c°ii]n inuel- 5 Juan y D. Adrián Basols Salayer, 
h), ], tederos del asegurado D. Juan Basols Cal- 

cantidad de cuatro mil quinientas sesenta y 
Pesetas con treinta y dos céntimos, más el 

interés legal de la misma desde la interposición de 
la demanda hasta su pago, absolviendo a la parte 
demandada de las demás pretensiones sustentadas 
por los actores, sin que hagamos especial condena 
en las costas de las dos instancia del pleito; en 
cuyos términos confirmamos la sentencia que dictó 
con fecha treinta de diciembre último el Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital, revocándola en cuanto no se ajuste a los 
pronunciamientos que en 1a presente se hacen. Pu- 
blíquese esta resolución en la forma que dispone- 
el decreto de 2 de mayo de 1931. Dígase al Juez 
de primera instancia, D. Sixto Solís Pérez, que en 
lo sucesivo dicte sus resoluciones dentro de! término 
para ello señalado por la Ley y con las correspon
dientes certificación y orden devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su procedencia.
. Así. por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, 1o pronunciamos mandamos y firmamos. 
Gregorio Azaña. — Mariano Quintana, — Mariano 
Miguel. ■— iManucl G. -Alegre. — Alejandro Gallo. 
(Rubricados.) •

Así, resulta de los autos a que me refiero. Y para 
que conste y para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido la presente en Zara
goza, a siete de noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. — Ramón Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 380.

Madrid.
En virtud de providencia dictada por el se

ñor Juez de primera instancia, número nueve de 
esta capital, en los autos de procedimiento es
pecial hipotecario que sigue el Procurador don 
Joaquín Aicua, en nombre de D. César Ferróte 
Miguel, contra D. Luis Miret Espoy, sobre pa
go de cantidad, se sacan a la venta en pública y 
tercera subasta, por término de veinte días y 
8*n sujeción a tipo, las fincas siguientes:

Primera. Una casa, sita en término munici
pal de Vera, en la paridera de Veruela, sin nú
mero; consta de pisos bajo, principal y segundo, 
con servidumbre para su entrada; linda al nor
te y poniente con barrera y paso a los demás 
edificios, al saliente con paso de servidumbre y 
al sur con huerto de DA Adelaida Ochotesa.

Segunda. Una cuarta parte indivisa de un 
huerto, en término de Vera, al sitio de Made- 
ruela, de cabida 8 almudes; linda al norte con 
camino, sur y este pinos de Emilio Grasa y oes
te con la casa antes descrita.

Para cuyo remate se ha señalado el día vein
tisiete de febrero próximo, a las doce de la ma 
nana, en la Sala audiencia de dicho Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, número uno; 
advirtiéndose, que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores la suma 
de mil trescientas cincuenta pesetas, diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta; que se ad- 
miiirá cualquier postura que se hiciere, pero si 
fuese inferior a nueve mil setecientas cincuenta 
pesetas para la primera finca y tres mil sete
cientas cincuenta para la segunda finca, que sir
vió respectivamente de tipo para dicha segun
da subasta, habrá que cumplir lo dispuesto en
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la regla 12 del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta de dicha dispo 
sición, están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y de la de Zaragoza, se firma 
el presente en Madrid, a diez y seis de enero de 
mil novecientos treinta y tres.— El Secretario, 
Francisco de P. Rives.— V. B.°— El Juez, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 354.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Carlos Sanjuán de Pineda, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: que en el incidente de pobreza 

instado en este Juzgado por D. Antonio Mañas 
Santander, contra la herencia yacente de doña 
Carmen Mur López, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 
• «Sentencia-. En Zaragoza, a once de enero de 
mil novecientos treinta y tres. El Sr. D. Carlos 
Sanjuán de Pineda, Juez municipal del distrito 
de San Pablo, visto este incidente de juicio ver
bal, instado por D. Antonio gMañas Santander, 
mayor de edad, de esta vecindad, contra la he
rencia yacente de D.a Carmen Mur López, so
bre declaración de pobreza.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a D. Antonio Mañas Santander, pa
ra litigar en juicio verbal con la herencia yacen
te de D.a Carmen Mur López, en reclamación de 
pesetas, con las salvedades que, en su caso, es
tablece la ley Rituaria.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Sanjuán».

Y para que sirva de notificación a la heren
cia yacente demandada, expido el presente pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Zaragoza a diez y ocho de enero de 
mil novecientos treinta y tres.— Carlos San
juán. y- P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 334..
Borja. '

D. Juan Sancho Sánchez, Juez municipal su
plente de la ciudad de Borja, partido judicial 
de Borja, en la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario, se anuncia su provisión a trasla
do, con arreglo a lo prevenido en el artículo 
5.° del Decreto de 29 de noviembre de 1920 y 
R. O. aclaratoria de 9 de diciembre del mismo 
año y disposiciones concordantes, por término 
de treinta días, a contar desde la publicación de 

este edicto en la Gaceta de Madrid y ^0L^. 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, c0I'ICg 
pendiendo la vacante al primero de los tun 
que establece la R. O. de 14 de julio de l'-L>

Los aspirantes deberán presentar sus insi6| 
cias, debidamente documentadas, duran te 
plazo indicado, ante el señor Juez de prim 
instancia de Borja. ,v a[

Se hace constar que este término municH 
tiene un censo de población de 0.091 habí 
tes. mi!

Dado en Borja a diez y siete de enero de 
novecientos treinta y tres.— El Juez municbij, 
suplente, Juan Sancho.—El Secretario h9 
tado, M. Méndez León.

Núm. 349.
Huesca. |

D. Joaquín Jiménez Ferrer, Juez municip9) 
Ruesca, partido de Daroca, en la provinci9
Zaragoza; r,
Hago saber: que hallándose vacantes los 

gos de Secretario en propiedad y suplente^, 
este Juzgado municipal, en ¡virtud de lo .g 
puesto por el señor Juez de primera instan 
del partido y por haber quedado desierto । 
concurso de traslado, se anuncia nuevameo 
turnó libre, la provisión de los mismos, Ip 
término de quince días, a contar desde o* |g 
guíente al de la inserción del presente e11 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P‘flg 
vincia, debiendo los solicitantes presentar ,0 
instancias documentadas y reintegradas en 
Juzgado municipal. - rC.

Se hace constar que la retribución del 
tario consiste sólo en los derechos de ara0^fl 
y que este pueblo tiene un censo de pobla 
de 233 habitantes, de derecho. je 

Dado en Ruesca a diez y nueve de enero^, 
mil novecientos treinta y tres.— El Juez o1 
cipal, Joaquín Jiménez. *

PARTE NO OFICIAL

Compañía general de almacenes de Aragófl

Zaragoza. ,
De conformidad con el artículo 23 de l°s f¡g 

tatutos, se convoca a Junta general 
de señores accionistas para el día 13 de f0 
ro próximo, a las doce de la mañana, en 01 

micilio social, Coso, núm. 54.
Para tener derecho de asistencia a 

requiere ser poseedor de diez o más acO* 
con treinta días de anticipación a su celebr901^.

Zaragoza, 23 de enero de 1933.— El 
rio del Consejo de Administración, Fran0 
Martín Martín. /

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
j ;...................


